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B O L E T I N ICT A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A(jm¡ni8tración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Ifflp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 27 DE ABRIL DE 1965 
N i m 96 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año, 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190.semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

M B I I D Y I L K U F m K I I O l 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del tér
mino municipal de Acebedo y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
de 17 de febrero de 1965. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, a 23 de abril de 1965. 

2361 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumpiimient0 de lo dispuesto en el ar-
nculo 140 del vigente Reglamento de 
jjPizootias, se declara oficialmente ex-
ppguida la enfermedad denominada 
lebre Aftosa y vulgarmente llamada 
"Pe, en el ganado bovino del térmi-

cla R^ariiciPal de Burón y que fue de-
do oíicialmente con fecha de 25 
ue Obrero de 1965. 
j, ^0 que se hace público para gene-
Q1 conocimiento. 
León, 23 de abril de 1965. 

2362 
El Gobernador Civil, 

Z uis Ameijide Aguiar 

Dt lqul í i l i Ix lei la i i la inr i iüa 

lie Ledo 
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de-1963 y 
de 11 de junio' de 19.64, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 

Agrupación de POMPAS FUNEBRES 
(Obito personas), de León, limitados 
a los hechos imponibles por activi
dades radicadas dentro de los lími
tes jurisdiccionales de la Delegación 
de Hacienda, para exacción del im
puesto general sobre el TRAFICO DE 
LAS EMPRESAS, por las actividades 
de servicios, para el período de año 
1965 y con la mención de LE-51. 

SEGUNDO. —Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

^TERCERO—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art. de la Ley 

1. °—TRAPICO DE EMPRESAS 
Volumen de facturación... 

2. °—ARBITRIO PROVINCIAL 

3.038.300 
1.000.000 

' 2 % 
0,30% 

0,10% 0,07% 

60.766,— 
3.000 — 

63.766 — 
22.268 — 
86.034 — 

186-a) 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en ochenta y seis mil treinta y 
cuatro pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar ía individual de cada contri
buyente, serán las que siguen : Vo
lumen de facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — La aprobación d e I 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos; ni de expedir, conservar y 



exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO:—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos áel mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos erf^este Conve
nio para el Impuesto General sobré 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para ios conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
mé de gravamen que señale el Gô  
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con 
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe 
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 

d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 17 dé marzo de 1965 — 

P. D.: Félix Ruz Bergamín." 
1687 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que .se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 dé junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de SALAS DE FIESTAS 
Y BAILES, de León, limitados a los 
hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de los límites juris
diccionales de la Delegación de Ha
cienda, para exacción del impuesto 
general sobre el TRAFICO DE LAS 
EMPRESAS, por las actividades de 
prestación de servicios, para el período 
de año 1965 y con la mención de 
LE-52. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima 
nantes de las actividades expresa 
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBRES CUOTAS Art. de la Ley 

1. °—TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de ventas..... . . 9.000.000 1 % 

2. °—ARBITRIO PROVINCIAL 0,35% 

90.000,-

31.500,-
121.500,-

186-a) 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en ciento veintiuna mil quinientas 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 

y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con 
venidos; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri 
ees u otros documentos librados o 
recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta 

I bles o documentales establecidas, 
| salvo la presentación de declarado' 
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación 
expedir según las normas regularja 
ras del Impuesto se hará constar ^ 

Con-cesariamente la mención del 
venjo 

NOVENO—Lá determinación ^ 
las cuotas adicionales; la tributad 
aplicable a las altas y bajas que 011 
produzcan durante la vigencia dpi 
Convenio; el procedimiento par 
sustanciar las reclamaciones de i0a 
agrupados y las normas y garantía! 
para la ejecución del Convenio, y i0 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Ordpíi 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO.—-Los actos sujetos a im-
posición, las bases tributarias y i0¡ 
plazos de pago de las cuotas indivi-
duales establecidos en este Conve
nio para er Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes, de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de IQGS.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamín." 1687 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Terriforia! Tribufano 
NOTIFICACION para 'puesta de 
manifiesto de expediente n.0 97loo. 

Expedienté número 97/65.—Here* 
deros de Marcelino Suárez. 
Recargo Municipal del 16 por 100 

: sobre el 3 por 100 del Producto 
Bruto de las explotaciones mi
neras. 
Ejercicio: 1961. 

En relación con el recurso de aRr̂  
vio comparativo promovido por el co 
tribuyente que se indica, res:P.ectonue 
concepto y ejercicio impositivo M 
también se señala, antes de dicía. , 
resolución por este Jurado Territon ' 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 

i 



tículo 150. 3 b) de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 1963, se 
jeS concede un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta notificación, 
para formular alegaciones. 

Durante el indicado plazo, y dentro 
de las horas hábiles de oficina, pueden 
examinar el expediente en la Secreta
ría de este Jurado, bien personalmente 
o por medio de persona debidamente 
autorizada. 

La Coruña, 21 de abril de 1965,—El 
Abogado del Estado-Secretario, C. Mar
tínez. 2325 

minisfiraieiiHi mnnieipal 

Ayuntamiento de 
León 

Aspirantes admitidos al concurso 
restringido de méritos entre funciona
rios de la Escala Técnico-Administra
tiva del Excmo. Ayuntamiento de 
León, para la provisión en propiedad 
de una vacante de Jefe de Negociado: 

D. Juan Pastrana García. 
Excluidos: Ninguno. 

El Tribunal que ha de juzgar los 
méritos de dicho concuíso restringido 
estará compuesto por los siguientes 
señores: . 

Presidente: limo. Sr. Alcalde-Presi
dente, D. José Martínez Llamazares. 

Vocales: D. Daniel Alonso y Rodrí-
guez-Rivas, en representación de la 
Abogacía del Estado; D. Angel Luel-
mo Alonso, en representación del Pro
fesorado Oficial, y D.a Ana María Diez 
Arévalo, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local. 

Secretario: El Secretario de la Cor
poración, D. Ignacio Suárez Lobo. 

León, 20 de abril de 1965.-El Alcal
de, José Martínez Llamazares. 
2287 ^ N ú m . 1246.-147,00 ptas. 

ó o 
' o 

Debiendo llevarse a cabo la inspec 
ción técnica de calderas de todas cla
ses, ascensores, montacargas, motores, 
transformadores, etc., en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ordenanza fiscal 
número 9, se advierte á todos los tene
dores de los expresados elementos que 
trascurridos tres días, contados a partir 
^ la publicación del presente, se lie-
^ará a cabo la referida inspección por 

Servicios Técnicos Municipales, 
Para dar cumplimiento a.las disposi-
tê nes v^entes reguladoras de tal ma-

León, 20 de abril de 1965.—El Alcal-
José Martínez Llamazares. 

2286 ^ Núm. 1248.-49,50 ptas. 
o 

0 0 
p Acordado por el Pleno de este 
xcrno. Ayuntamiento en sesión cele

r a el día 11 de febrero último la 

cesión gratuita al Patronato Municipal 
de la Vivienda con destino a la cons
trucción de viviendas para funciona
rios y empleados de una parcela de 
pertenencia municipal que ocupa una 
extensión de 1.521,06 metros cuadra
dos, sita en la calle de Presa de los 
Cantos, de esta ciudad (sobrante del 
Antiguo Matadero Municipal), se hace 
público dicho acuerdo, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado g) del artícu
lo 96 del Reglamento de Bienes, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
pueda formularse contra el mismo las 
reclamaciones o reparos que se esti
men pertinentes. 

León, 15 de abril de 1965.—El Alcal
de, José Martínez Llamazares. • 
2288 ^ Núm. 1247—120,75 ptás. 

o o 
— S U B A S T A S 

En cumplimiento de lo acordado se 
anuncia subasta pública para la ena
jenación de cuatro parcelas de terreno 
de pertenencia municipal, sitas en las 
inmediaciones del Campo de Fútbol, 
con fachada a la Carretera de Circun
valación, cuya extensión y precio de 
cada una se indica a cóntinuación: 

Parcela núm. 4'—De 241,30 metros 
cuadrados; precio tipo de 289.560,00 
pesetas. 

Parcela núm. 5'.—De 234,— metros 
cuadrados; precio tipo de 187.200,00 
pesetas. 

Parcela núm. 6'.—De 234,—metros 
cuadrados; precio tipo de 187.200,00 
pesetas. 

Parcela núm. 7'.—De 208,85 metros 
cuadrados; precio tipo de 208.850,00 
pesetas. 

Los licitadores habrán de constituir 
en concepto de fianza un depósito 
equivalente al dos por ciento del pre
cio tipo señalado para la subasta de 
la parcela o parcelas por las que 
liciten. 

Los licitadores podrán presentar pro
posiciones para una, dos, tres o las 
cuatro parcelas separadas o conjunta
mente. 

La licitación será al alza. 
La adjudicación de cada parcela se 

hará al licitador que ofrezca mayor 
cantidad por ella. En el caso de que 
alguno de los proponentes formule 
propuesta con relación a dos o más 
parcelas y su proposición conjunta sea 
por un precio superior a la suma de 
los que más hayan ofertado separada
mente por las parcelas que él licite en 
conjunto, entonces la adjudicación se 
hará a favor de su propuesta. 

Regirá en esta subasta el Pliego de 
Condiciones económico - administrati
vas que obra unido al expediente 
aprobado por el Pleno Corporativo en 
Sesión celebrada el día catorce de 
enero de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los veinte días hábiles si

guientes a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
debiendo llevar adheridas además de 
un timbre municipal de 1,50 pesetas, 
el justificante del pago del impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados. 

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del primer día 
hábil siguiente al en que expire el 
plazo para tomar parte en la subasta 
en el Despacho de la Alcaldía. 

El expediente administrativo con 
todos los antecedentes se encuentra de 
manifiesto, durante el plazo de licita
ción, en el Negociado de Fomento de 
la Secretaría General, durante las 
horas de oficina, donde podrá ser exa
minado por cuantos lo interesen. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino d e . . . . . . . . . 

domiciliado en . . . . . . . . . . . enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado el d ía . . . .de . . . . . . 
de así como del expediente y del 
Pliego de Condiciones para la enaje
nación de unas parcelas del Excelentí
simo Ayuntamiento de León, sitas en 
las inmediaciones del Campo de Fút
bol, con fachada a la Carretera de 
Circunvalación, aceptando íntegramen
te las Bases indicadas, propone satis
facer por la señalada con el núm. . . . . 
la cantidad d e . . . . . . . . . . pesetas. (En 
letra). 

(Fecha y firma del que formula la 
proposición). 

León, 21 de abril de 1965—El Al
calde, José M. Llamazares. 
2289 (j--Núm. 1250.—498,75 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: Cons
trucción de nichos en el Cementerio 
Municipal (8.a fase-11 tramos 210 ni
chos). 

Tipo de licitación: 462.987,46 ptas. 
Fianza provisional: 9.254,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: noventa y cinco 

días. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taria General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dé 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición eco
nómica con 6 pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las próposícioijes 
tendrá lugar en el despacho de la Al
caldía a las trece horas del día siguien-



te hábil al 
licitación. 

Las proposiciones 
tarse al siguiente 

en que expire el plazo de de quince días, en unión de sus justi
ficantes, al efecto de oír reclamaciones. 

Castropodame, 14 de abril de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
2187 V Núm. 1254.-68,25 ptas. 

habrán de ajus-

MODELO DE PROPOSICION 
D. ........ -i , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número y de 
carnet de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, Memoria, Pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas de la su
basta de las obras de se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de . pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 19 de abril de 1965.—El Al

calde, José M. Llamazares. 
2290 ^ " N ú m . 1249.-288,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio, formado para atender a la cons
trucción de Casa-habitación del Se 
cretario del Ayuntamiento, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Pozuelo del Páramo, a 14 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Antonio García 
2 2 2 7 ^ Núm. 1252—89,25 ptas 

Junta Vecinal de Antoñán del Valle 
Aprobado por esta Junta Vecinal un 

Presupuesto Extraordinario destinado 
financiar la construcción de cuatro 

viviendas para señores Maestros, du
rante el plazo reglamentario permane
cerá expuesto al público en el domici
lio del Sr. Presidente de la Junta y en 
la Secretaría municipal durante el pla
zo reglamentario para que pueda ser 
examinado y contra el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

Antoñán del Valle, a 12 de abril de 
1965. — El Presidente, Laureano Aller. 
>2li ^ N ú m . 1245—78,75 ptas. 

Ayuntamiento de -
Prado de la Guzpeña 

Aprobado que ha sido el padrón de 
derecho de tasas por tránsito de gana 
do por la vía pública, canalones ^ 
desagües, carruajes, etc., para el ejer 
cicio de 1965, se hallarán de manifies
to en la Secretaría municipal por es 
pació de quince días, para que los 
interesados puedan formularse cuantas 
reclamaciones estimen oportunas, bien 
entendido que las cuotas asignadas 
serán firmes si no existe reclamación 
en contrario, sirviendo el presente de 
notificación individual. 

Prado de la Guzpeña, 14 de abril 
de 1965.—El Alcalde, Tomás de Prado 
2239 Núm, 1258.-89,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Presentada e informada la cuenta 
general del presupuesto de 1964 de 
este Ayuntamiento y aprobadas las dé 
administración del patrimonio, valores 
independientes y auxiliares y la de 
caudales, se hallan expuestas al pú 
blíco en Secretaría durante el plazo 

Entidades menores 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
pliego de condiciones técnicas y eco 
nómicas a que ha de ajustarse la su 
basta y construcción de cuatro vivien 
das para señores Maestros Nacionales 
en esta localidad, durante el plazo de 
ocho días permanecerá de manifiesto 
al público en el domicilio del Sr. Pre 
sidente y en la Secretaría del Ayunta
miento, para que pueda ser examina 
do y contra el mismo puedan presen
tarse las reclamaciones pertinentes. 

Antoñán del Valle, a 12 de abril de 
1965. — El Presidente, Laureano Aller. 
2213 ¿^Núm. 1244.—78,75 ptas 

ininistiriMCUMi Jlig j i i s l i « i a 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de esta Ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins 
tancia de «Industrias y Almacenes Pa 
blos, S. A.», representado por el Procu 
rador D. Eduardo Garcíá López, contra 
D. Ubaldino Carrera Valle, mayor de 
edad, casado y vecino de Madrid, sobré 
pago de 1.677.216 pesetas de principal 
gastos de protesto, intereses y costas 
en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér 
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes siguientes, embargados a 
dicho demandado: 

1.—Los derechos que le correspon
den en una furgoneta S. K. V., matrícu
la M. 365.570, que la tiene comprada a 
plazos a la casa CIADOSA, de la calle 
Géneral Mola, esquina a María de Mo
lina, valorados en diez mil pesetas. 

2. —Dos armarios de dormitorio, 
dos cuerpos cada uno; un aparato' de 
radio marca Feudal, de cinco lámparas-
una mesa de comedor y seis sillas 
también de comedor, sin tapizar; una 
nevera de hielo; un aparador de cl0s 
puertas y un burean sin vitrinas, cu
yos muebles se encuentran en la vi
vienda del demandado, Violetas, lo 
valorados en veintitrés mil pesetas'. ' 

3. —Una balanza marca Magrina 
num. 25.312, y otra Werquel, número 
L. 191.544; una aserradora Mobba, nú
mero 5983; una báscula Werkel, de 
cinco kilos, núm. OM-1681933, cuyos 
bienes están en los almacenes arrenda
dos por el demandado en calle de Mag
nolias, núm. 48, de Madrid, valorado 
este lote en veintisiete mil quinientas 
pesetas. 

4. —Una calculadora de mano Bruns 
Viga; una sumadora de mano marca 
Comercial; una máquina de escribir 
portátil pluma, marca Hispano Oli
vetti, cuyos bienes están en los alma
cenes arrendados por el demandado 
en calle Magnolias, núm. 48, de Ma
drid, valorado este lote en diez mil 
quinientas pesetas. 

5. —Los derechos de arrendamiento 
y traspaso de un local con dos cajones 
en el Mercado de Tetuán de las Victo
rias, en las calles de Marqués de Via-
na y BraVo Murillo, arrendados al de
mandado mediante contrato suscrito, 
con D. Angel Luis, Administrador de 
dicho Mercado, valorados, en cuatro
cientas mil pesetas. 

6. —Los derechos de arrendamiento 
traspaso de las dos naves para al

macén en la casa número 48 de la 
calle de Magñolias, de Madrid, arren
dados respectivamente a D.a Felisa 
Hernando Sanz, con domicilio en Mag
nolias, 46, y a D. Eulogio Sanz Her
nando, con domicilio en Magnolias, 48, 
valorados en ciento ochenta mil pe
setas. 

7. —Quince paquetes de cinco kilos 
cada uno de chorizos Vela, fabricados 
por Pelegrín; cuafenta cajas de Lus 
Mina, fabricados por Mina; cuatro pa
quetes de diez kilos de salchichón; 
cuarenta y cinco paguetes de cinco 
kilos de salchichón. Imperial de Mot 
Blanch; ocho paquetes de chorizo Vela 
de cinco kilos; ochenta piezas de ja
món de 2.a de fábrica Pablos; cinco 
paquetes de diez kilos de chorizo Vela 
de Avila; cuarenta paletas con pata y 
sin pata, indistintamente, de, segunda; 
quince paquetes de cinco kilos de sal
chichón Imperial Mina; cinco paquetes 
de Imperial Aulet; catorce latas w 
morcillas asturianas de seis kilos; tres
cientas cincuenta piezas de paleta cni-
ñas; doscientas piezas de segunda u 
paletas chinas y Avilés; sesénta y ocn 
jamones chinos de Pablos; treinta y 
tres jamones con pata y sin pata; sie 
piezas de paletas serranas; ciento cl 
cuenta kilos de manteca; quinieni 
kilos de panceta; cinco paquetes 
cinco kilos de chorizos picantes ^ 
Pablos; todos Cuyos bienes se encuei 



en almacén de Magnolias, 48, va-
j^ado este lote en ciento sesenta mil 

á0ne^SecoTtes 300 kilos; codillos 150; 
"erial 15; salchichón 20; Imperial 10; 

horizo 5; chorizo burgalesa 15; chori-
Auet 5;. chorizo Sabadeña 15; mor

illas 10; chorizo 5; salchichón 5; Pam
plona 4; Bacón 4; espinazo 5; mante-
p 5; manos 10; panceta 4; queso 5; 
poigrás 15; Catalana 10; chicharro-

s 5; mortadela 4; roulada 2; cintas 
famón 3; longaniza 3; foigrás 10; ra-
oel 3; grasa 8; valorado este lote en 
cuati o mil pesetas. 

Total ochocientas quince mil doce 
oesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día cinco de 
junio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l i 
madores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo; que la su
basta se celebrará por lotes por el or
den que figuran en el edicto; que por 
lo que respecta a los derechos de tras
paso, quedará en suspenso la aproba
ción del remate hasta tanto transcurra 
el término de treinta días en que el 
arrendador podrá hacer uso del dere
cho de tanteo. 

Dado en León, a diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2301 Núm. 1242.-740,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Instrucción ¡número 
dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita por la vía de apremio pieza de 
responsabilidad civil, dimanante del 
sumario número 102 de 1964, .,por im
prudencia, contra Cipriano Rodríguez 
valbuena, en la que se acordó sacar a 
publica subasta por segunda vez, tér-
nuno de ocho días y rebaja del veinti
cinco por ciento de su valoración, los 
oienes embargados a dicho penado 
que se describen así: 
i Ví.a motO'carro, marca Isso, matrícu
la LE-14453, de 2 H. P., en buen esta-
^ 5e íuncionamieiito, bastidor IMI 

C2, para dos personas o con dos 
m í/te8'peso vacío 240. y carga máxi
ma 4oo kilos. Valorada en diecisiete 
mii Pesetas. 
]a Fara el acto del remate se ha seña-
r ? ei} la Sala Audiencia de este Juz-
dor h día 11 de mayo Próximo, a las 
a ln r0^as de su "mañana, previniendo 
en la lcíadores Que para tomar parte 
viam subasta habrán de consignar pre-
esraK?nt.e en la mesa del Juzgado o 
^Diecimiento destinado al efecto, el 
ad*??1" ciento de dicho avalúo, no 

"uuendose posturas que no cubran 

las dos terceras partes del mismo, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a veinte de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secreta-
riOi Francisco Martínez. 
2328 ^ N ú m . 1253 - 210,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en expediente que 

se instruye por este Juzgado para la 
provisión del cargo de Juez de Paz de 
Comilón, por renovación reglamenta
ria, se ha presentado solicitud aspiran
do a ser nombrado para el aludido 
cargo por D. Germán Novo Prada, 
mayor de edad, casado, industrial, ve
cino de la citada villa. 

Lo que se hace público a fin de que 
dentro del plazo de diez días siguien
tes a la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones y 
reclamaciones contra aquél, las que 
deberán presentarse en este Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
quince de abril de mil novecientos se
senta y cinco.—Manuel Rubido Velas
co. — El Secretario, Pedro Fernández 
Gerbolés. 2354 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que declarado vacante 

por renovación reglamentaria, el cargo 
de Juez de Paz titular de la localidad 
de VILLAMEJIL, dentro del término 
legal ha sido solicitado por D. Manuel 
Fernández González, mayor de edad, 
casado, labrador, natural de Castrillo 
de Cepeda y vecino de Villameijl. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto qué se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a fin de que en el término de los 
diez días siguientes al de su publica
ción, puedan formularse observaciones 
y reclamaciones contra él, que serán 
presentadas ante este Juzgado. 

Dado en Astorga, a diecisiete de 
abril de mil novecientos sésenta y 
cinco.—Rafael Martínez Sánchez.—El 
Secretario, Aniceto Sanz. 2249 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que declarado vacante 

por renovación reglamentaria, el cargo 
de Juez de Paz titular de CARRIZO DE 
LA RIBERA, ha sido solicitado, den
tro del término legal, por D. José Al-
varez Diez, Inspector Municipal Vete

rinario, con ejercicio en Carrizo de la 
Ribera. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto que será publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a fin de que dentro de los diez 
a contar del siguiente a su publi
cación, puedan formularse observacio
nes y reclamaciones contra él, que 
serán presentadas ante este Juzgado. 

Dado en Astorga, a diecisiete de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—Rafael Martínez Sánchez—El 
Secretario, Aniceto Sanz. 2250 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

En virtud de lo acordado por resolur 
ción de esta fecha, se hace saber que 
para el cargo de Juez de Paz de Ber-
cianos del Páramo, se ha presentado 
solicitud por D. Remigio Castrillo Cas
tellanos, mayor de edad, y de dicha 
vecindad, a fin de que en el término 
de los diez días siguientes puedan 
formularse observaciones y reclama
ciones contra aquél, las que serán 
presentadas en este Juzgado. 

Dado en La Bañeza, a trece de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Juez de 1.a Instancia Acctal., (ilegible). 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 

2177 

En virtud de lo acordado por resolu
ción de esta fecha, se hace saber que 
para el cargo de Juez de Paz de Busti-
11o del Páramo, se ha presentado soli
citud por D. Andrés Fernández Juan, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Bustillo, a fin de que en el término de 
los diez días siguientes puedan for
mularse observaciones y reclamacio
nes contra aquél, las que serán pre
sentadas en este Juzgado. v 

Dado en La Bañeza, a trece de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Juez de 1.a Instancia Acctal., (ilegible). 
El Secretarió, Manuel Rodríguez. 

2178 
* 

, * , * - • 

En virtud de lo acordado por resolu
ción de esta fecha, se hace saber que 
para el cargo de Juez de Paz de Des-
triana de la Valduerna, se ha presen
tado solicitud por D. Fabriciano Prieto 
Valderrey, de 26 años de edad, hijo de 
Pedro y de María, natural y vecino de 
Destriana de la Valduerna, a fin de 
que en el término de los diez días si
guientes puedan formularse observa
ciones y reclamaciones contra aquél, 
preseníándolas en este Juzgado. 

Dado en La Bañeza, a diecinueve 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco—El Juez de 1.a Instancia e Ins
trucción, Luis-Fernando Roa Rico—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 2251 



i 

Juzgado de Primera Instancia 
número seis de Madrid 

En virtud _de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia número seis 
de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos por el Procurador se
ñor Gómez Diez en representación de 
don Marino Nieto Fernández, centra 
"Bodegas Rodríguez, S. A." y "Cons
trucciones y Explotaciones Industria
les del Bierzo, S. A.", sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, las siguientes 

F I N C A S 
Urbana.—Terreno al sitio de La 

Granja, de Ponferrada. Linda: Este, 
la proyectada calle número 401; Nor
te y Oeste, terrenos "de "Construccio
nes y Explotaciones Industriales del 
Bierzo, S. A.", resto de la finca ma
triz. Mide 45 metros 90 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 170 del 
Libro 146,' Ayuntamiento de Pon-
ferrada. Tomo 878 del Archivo, fin
ca 16.447. 

Urbana.—Terreno edificable al si
tio de La Granja, de la ciudad de 
Ponf errada. Tiene una superficie de 
L504 metros cuadrados. Linda: , al 
frente, en línea de 60 metros, con 
Campo de los Judíos ; al Sur, en lí
nea paralela a la anterior, con res 
to de la finca matriz. A l Este y al 
Oeste, con finca de la "Sociedad In 
mobiliaria Berciana, S. A.". Inscrita 
al folio 31 del Libro 151 del Ayun 
tamiento de Ponf errada. Tomo 88Í 
del Archivo con el número de finca 
16.948. 

Urbana.—Terreno edificable al si
tio de La Granja, de la ciudad de 
Ponf errada. Tiene una superficie de 
690 inetros cuadrados. Linda: al Ñor 

; te, con parcela de terreno segrega
da de la que ésta procede, propie
dad de "Construcciones y Explotacio-

i nes Industriales del Bierzo, S. A."; 
al Sur, con resto de la finca matriz; 
al Este y al Oeste, con finca de la 
"Sociedad Inmobiliaria Berciana, So 
ciedad Anónima". Inscrita al folio 80 
del Libro 151 del Ayuntamiento de 
Ponf errada. Tomo 889 del Archivo, 
finca 16.964. 

Terreno edificable al sitio de La 
Granja, de la ciudad de Ponf errada 
Tiene una superficie de 562 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con par
cela dé terreno segregada, propiedad 
de la "Sociedad Construcciones y Ex 
plotaciones Industriales del Bierzo, 
S. A."; al Sur, con resto de la finca 
matriz; al Oeste y Este, con finca 
de la "Sociedad Inmobiliaria Bercia 
na, S. A.". Inscrita -al folio 99, mis 
mo Libro 151 del Ayuntamiento de 
Ponf errada. Tomo 889 del Archivo 
finca 16.972. 

Urbana.—Terreno al sitio de La 
Granj a, de la ciudad de Ponf erra 
da. Tiene una superficie de 956 me 
tros, 84 decímetros cuadrados. Lin 
da : tierra y viña al sitio de La Gran 

ja ; Este, de herederos de Fernando 
Miranda, los de Servando Nieto y 
camino; Sur, de doña María Fer
nández y camino; Norte, Campo de 
los Judíos; y Oeste, camino. Inscri
ta al folio 152 vuelto, del Libro .114 
del Ayuntamiento de Ponf errada. 
Tomo 816 del Archivo, finca núme
ro 12.692. 

Para cuyo remate, que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado 
el día catorce de junio próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose 
constar que dichas fincas salen a su
basta por primera vez en las canti
dades de 41.310 pesetas; 1.353.600 pe
setas; 621.000 pesetas; 505.800 pese
tas y 861.156 pesetas, respectivamen
te, que equivalen al 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta, no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra Sus doŝ  terceras partes ; que 
para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que las pujas podrán hacerse por se
parado en cada finca y a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se en-
cueñtran de manifiesto en Secreta
ría ; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en 
los Boletines Oficiales del Estado y 
de la provincia de Madrid y de León, 
así como en el diario "El Alcázar" y 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, a catorce de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.— 
José María Salcedo Ortega—El Se
cretario (ilegible). 
2330 ^ Núm. 1264.-672,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraña, Juez Municipal número uno 
de León. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso civil de 
cognición con el número 192 de 1963 a 
instancia de Almacenes y Harinas Car-
bajo, S. A., contra D. Martín Palacios 
Alvarez, y habiéndole sido embargado 
al demandado la finca que luego se 
describirá para el pago del principal 
reclamado y costas, se acordó sacarla 
a pública subasta, la cual tendrá lugar 
el día veinticinco de mayo próximo, a 
las doce horas, en la Salá Audiencia 
de este Juzgado. 

Una casa de planta baja y alta 
el sitio de la Ribera, en el casco de o11 
lamocos, de unos 150 metros de SUD 
ficie, que linda: con calle pública, ^ 
la derecha entrando; por la izqui'erd 
calleja servidumbre; espalda, casa d' 
Rufino de la Fuente, y de frente, cali 
de la Ribera. Tasada en la cantidad d 
veinticinco mil pesetas. 

Se hace saber a los que quieran tn 
mar parte en la subasta que será n i ' 
ciso depositar previamente sobre i 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación y que no Se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

León, diecisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco. — Fernando 
Domínguez-Berrueta. — Mariano Ve-
lasco. . 
2360 <Y Núm. 1262.-199.50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
SANTA MARIA DE VEGA • 

Por el presente se convoca a Junta 
General ordinaria y extraordinaria a 
a todos los socios de la Comunidad de 
Regantes de Santa María de Vega, 
que se celebrará el próximo día dos 
de mayo a las doce en el local escuela 
de Soto de Valderrueda, con arreglo 
al siguiente orden del día: Lectura del 
acta anterior.—Estado de fondos.—Pre
supuestos.—Renovación de cargos-
Ruegos y preguntas. 

Puente Almuhey de Valderrueda, 
10 de abril de 1965—El Presidente, 
José Tejerina Polanco. 
2077 ^ Núm. 1259.—84,00 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 115.171 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma-
quedando anulada la primera. 
2294 ^ Núm. 1257 —52,50pta8-

Habiéndose extraviado la libreta nU 
mero 99.214 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace ^ 
blico que si antes de quince días, 
contar de la fecha de este anuncio. ^ 
se presentara reclamación alg"11^ 
expedirá duplicado de la misma, 4 
dando anulada la primera. 
2275 ^ Núm. 1231.-5^50^ 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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